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Costa O. 
PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES 

 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES se 
dirige al Poder Ejecutivo a fin de solicitar cite al Ministro de Seguridad Dr. Carlos 
Stornelli para que comparezca ante este recinto y se sirva informar “in voce” 
acerca de los diferentes aspectos relacionados con la desaparición y búsqueda de 
la familia Pomar recientemente ocurrido, a saber: 
 
1.- Planificación de tareas realizadas para llevar adelante los trabajos de  
investigación, búsqueda y rastrillajes  desde el 15 de noviembre en adelante. 
 
 2.- Cantidad de personal afectado y dependencias a las que pertenecen los 
mismos. 
 
3.-  Grado de instrucción y capacitación de los agentes involucrados. 
 
4.-  Medios y equipamientos utilizados en cada día de trabajo. 
 
5.- Especifique y fundamente las diferentes hipótesis de investigación llevadas 
adelante por la policía. 
 
6.- Avances de la investigación desde la denuncia hasta el hallazgo de los 
accidentados. 
 
7.- Canales de información existentes entre los encargados del operativo y el 
Ministro de Seguridad. 
 
8. - Evaluación del operativo y de los  resultados obtenidos. 
 
9.-  Especifique los motivos que lo llevaron a cambiar  a cuatro altos  Jefes 
policiales   luego de la aparición sin vida de la familia Pomar, 
 
10.- Estime el gasto aproximado que demandaron las tareas de investigación y 
búsqueda. 
 
11.- Ante el evidente mal estado de la Ruta provincial Nº 31 indique si el Ministerio 
de Seguridad realizó alguna gestión o comunicación ante las autoridades 
provinciales respectivas. En caso afirmativo indique la respuesta obtenida. 
 



 
12.- Indique la cantidad de accidentes  registrados en los últimos 3 años sobre la 
citada ruta y con qué consecuencias . 
 
 
13. Indique si entre el 14 y 15 de noviembre del corriente se receptaron denuncias 
sobre accidentes en el tramo comprendido entre  la intersección con la ruta 7 y la 
ciudad de Salto. 
 
14.-Agregue todo otro dato de interés al presente. 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

                                                                    LA PLATA,  10 de Diciembre de 2009 

 

HONORABLE SENADO: Se somete a consideración de este Honorable 
Cuerpo el proyecto que se adjunta y que tiene como objetivo convocar a este 
recinto al Ministro de Seguridad de la Provincia Dr. Carlos Stornelli para que se 
sirva informar respecto al operativo llevado a cabo por el Ministerio a su cargo en 
la búsqueda de la desaparecida familia Pomar de la localidad de José Mármol. 

 
Como es de público conocimiento la desaparición de ésta familia movilizó a 

la sociedad toda, mas que sensible ante este tipo de casos donde la efectividad 
de las fuerzas de seguridad se encuentra altamente cuestionada. En virtud de 
esto consideramos oportuno se informe desde la autoridad encargada acerca de 
cómo se trabaja ante una emergencia de este tipo.  

 
Creemos importante conocer que y quienes planifican y llevan a cabo 

tareas de búsqueda de personas y con que medios cuentan. No se puede dejar 
librado al azar, y a las posibles internas políticas, hechos que afectan la 
tranquilidad social. Existen hechos que nuestra sociedad no se puede permitir. La 
paz social es una necesidad, y es la sociedad organizada y establecida quien 
debe cuidarla. Pero mas importante es que quien ejerce los poderes del estado 
deba cuidarla, no esta a la altura de las consecuencias quien pretenda manejar 
los destinos de cualquier institución en base a intereses personales, sin reconocer 
sus limitaciones personales o quien no sepa hacerse cargo de las consecuencias 
de sus actos. 

 
Los bonaerenses merecemos autoridades comprometidas, eficientes y 

dispuestas a llevar adelante su trabajo con responsabilidad. Es imprescindible que 
los muchos que día a día con su esfuerzo y dedicación contribuyen al 
sostenimiento de esta Provincia puedan recibir de parte del Estado una retribución 
que esté mas allá de la sensación. Si la misma es de inseguridad e impotencia 
frente al rol que debe cumplir aquel deben corregirse las causas que la provocan. 
  



 
En virtud de la importancia que reviste este tema en particular y ante la 

preocupación social por los múltiples hechos de inseguridad, solicitamos a los 
Señores y Señoras Legisladores nos acompañen en esta iniciativa a fin de echar 
luz a tanta oscuridad. 


